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dad con lo dispuesto en el ar ticulo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos Y. por consiguiente. 
al abono de los impues tos bonificados 

Lo digo a VV n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guacde a VV. n . muchos años , 
Madrid, 30 de enero de 1967 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limos. Sres . Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gas'tos 
Públicos . 

ORDEN de 30 de enero de 1967 por la que se con
ceden a la reforma y ampliación de almazara de 
la Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra 
Señora de la Asunción», de Albénchez de Ubeda 
(Jaén), comprendida en Zona de Preferente , Loca
lización Industrial Agraria, los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre. 

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agriculoturo 
de fecha 12 de noviembre de 1966, por la que se declara la re
forma y ampliación de almaz'ara de la Cooperativa del Campo 
y Caja Rural «Nuesta:a Señora de la Asunción», de Albénchez 
de Ubeda (J'aén) , comprendida en Zona de Preferente Loca
lización Industrial Agracia , 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sex'to de loa Ley 1'5,2/1963. ha tenido a bien disponer lo 
sigUiente: 

Primero.-Con 'arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimien.to señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Cooperativa del Oampo y Caja Rural «Nuestra Señora 
de la Asunción» por la reforma y ampliación de almazara, y 
por un plazo de cinco años, contados a pac,tir de la fecha de 
pUblicación de la presente Orden. los siguientes beneficios fis
cales: 

a) Líber,tad de a;ttlor,t ización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

duran,te el periodo de ilIlStalaciÓn. 
c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 

Tca.nsmisiones Patrimoniales Y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio, 

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas del Capi,tal que grave los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa española y de los préstamos que 
la misma concier,te con Org'anismos internacionales o con Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación COIlloreta de este beneficio a las operaciones de crédi,to 
indicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto de 
Crédi,to a Medio y Largo Plazo, en la forma est ablecida por la 
Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimIento de cualquiera de 'las obligacio
nes que asume }oa Entidad beneficiacia dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el actlculo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y , por consiguiente. 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efec'tos , 
Dios guarde a VV. n . muchos años 
Madrid. 30 de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecreta,r ios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 30 de enero de 1967 por la que se con
ceden a la reforma y ampliación de almazara de la 
Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra 
Señora del Perpetuo Socorro», de Pegalajar (Jaén) , 
los beneficios fi scales que establece la Ley 152/ 1963. 
de 2 de diciembre . 

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricult ura 
de fecha 7 de diciembre de 1966, por la que se declara a la re
forma y ampliaCión de almazara de la Cooperativa del Campo 
y Caja Rural «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro». de Pega
lajar (Jaén), comprendida en la Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria, incluyéndOla en el Grupo A de los 
señalados en la Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en el a,r
tlculo sexto de la Ley 152/1963. h a ten ido a bien disponer lo 
siguiente: 

Primero.-Con acreglo a las dispOSiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 ae diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 

a la Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestca Señora del 
Perpetuo SocorroD, de Pegalajac (Jaén), por la industria indi
cada y por un plazo de cinco años, contados a par'ti!" de la 
fecha de pUblicac',ón de la presente Orden, los Siguientes bene
ficios fiscales: 

a) LI'ber:tad de amor,Uzaclón duran,te el primer quinquenio. 
b) Reducción del 96 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durMl!te el periodo de instal'ación. 
c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41 / 1964, de 11 de junio. 

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital que grave los rendimientos de los emprés
ti,tos que emita la. Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Insti,tu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones 'reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indica
das se tramitacá en cada caso a través del Instituto de CrédLto 
a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la EIlitidad benefici:aria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el ar'ticulo noveno de la Ley 162/ 
1963, a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV . n . para su conocimien,to y efectos. 
Dios gu'arde a. VV. n. muchos años. 
Madrid. 30 de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del TesorO ' y Gas'tos 
Públicos. 

ORDEN de 30 de (¡nero de 1967 por la que se con
ceden a la fábrica de piensos compuestos de la So
ciedad a constituir «Piensos Calpe, S. A.», a ins
talar en Algeciras (Cádiz), los blmeficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. 

lImos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 13 de diciembre de 1966, por la que se declara a la 
fá;brica de piensos compuestos de la Sociedad a coDSoti,tuir <<Pien
sos Calpe, S. A.», a instalar en Algeciras (Cádiz) , comprendida 
en la Zona de Preferente LocalizaciIn Industrial Agcaria inclu
yéndola en el Grupo C, de los señalados en la Orden de 5 de 
marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo eSltaJblecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/ 1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

Primero.-Conarreglo a las disposiciones reglamentacias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por Joa Orden <le este Ministerio de 27 de marzo de 1965 se 
otorga a «Piensos Calpe, S. A.», Sociedad a constttuir, por la 
industria indicada y por un plazo de cinco años, contados a 
par'tir de la fecha de publicación de la presente Orden los si-
gUientes beneficios fiscales: . 

a) Libertad de amortización duranlte el primer quinquenio. 
b) RedUCCIón del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante el período de instalación. 
c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Pllitrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 14'7 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción de hasta el 25 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas del Capi,tal que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma conciel'lte con organismos internacionales o con institu
ciones fin'anderas extranjeras, cUaJIldo los fondos así obtenidos 
s~. destinen a financill!r iny~rsiones reales nuevas. La aplica
ClOn concreta de este benefICIO a las operaciones de crédito in
dicadas se trami,tará en cada c'aso a través del Insti,tuto de 
Crédi,to a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la 
Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
ne:s que asume. la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
mIdad <:<>n li? dwpuesto en el ar,tículo noveno de la Ley 1'52/ 1963. 
a la prlVacion de los beneficios concedidos y. por consigUiente. 
al abono de los impuestcs bonificados. 

Lo digo a VV. II . para su conocimien¡to y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilm-.s. Sres. Subsecretario de Haciend'8. y del Tesoro y Gastos 
Públioos. 


